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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N5-2022

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. OO1 12022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N5-2O22

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N5-2O22, relativo a la obra: Construcción de pavimento hidráulico en

calle Manantial, colonia Guadalupe, município de Villa de Tezontepec; ubicada en la localidad de

Tezontepec, Municipio de Villa de Tezontepec, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la

contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con

cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2O22-15O4-OO152, de fecha 28 de

abrif de 2022, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:oO horas del día 25 de mayo de

2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de obra de

esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,

pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emit¡do por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona, Directora de Precios Unitarios,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello

con fundamentoen lo previsto por losArtículos3y13 Fracción V y28 Fracciones ll yXdela Ley

Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3, 4,5,6 fracción ll inciso

b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

precios Unitarios. lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular

de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de

Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha

09 de. agosto de 2021.
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Ex. Centro Minero. Col. Venta Pr¡eta, Edif¡cio No. 2-8, Planta Baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.4208o

Tel.: 01 (771) 717 SOOO ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N5-2022

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo

dispuesto por los Artículos 1OB de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta

licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias

que integran tas proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Económicos la secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del

Estado Libre y soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para eiecutar los

trabajos de la obra que nos ocuPa, es:

"Urbanizaciones Nasa. S.A. de C.V."

o5/100 M.N.)

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'419.968.86 (Dos millones cuatrocientos d¡ecinueve

mif novecientos sesenta v ocho pesos 86/1o0 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor

agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de g3 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día OB de junio de 2022' /
se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante 'vr
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la /v

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de

conformidad con el Artículo 44de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera México - Pachuca km.

g7.5, Colonia Venta prieta, C.p.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1771) 717-8000 extenslones

8742,B6Bjy teléfono extensión (Oi-771)717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de B:30 a 16:30 horas,

lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 26 de

,náyo de2O22,así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lu

ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ej
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N5-2022

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de

fallo a cada uno de los funcionarios y el licitante aquí presente, y para los que no hayan asistido a esta

Junta pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

13:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asíquisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de iones y Contratos

Sánchez Rangel

lnterno de en la SOPOT. Por la Dirección General de Controly Enlace

Carlos chez Cortes

Por la Secretaría de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

r?n{a Rodríguez No se presentó

Ex. Centro Minero. Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-8, Planta Baia,
Pachuca de Soto. Hgo., C.P.42O8O

Tel.: 01 (71) 717 SOOO ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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La D¡rectora de

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N5-2022

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó
No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de Ia

Construcción

No se presentó No se presentó

Por los licitantes ParticiPantes

Nacional de la Industria de

Transformación Delegación Pachuca

Nombre Firma

z,-

4.

Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A' de

c.v.

José Lázaro LóPez Alarcón

Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V.

Odilón Ponce Flores

No se presento

No se Presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a Ia

Licitación pública No. EO-SOpOT-N5-2O22, correspondiente a la obra: construcción de pavimento hidráulico en calle

Manantial, colonia Guadalupe, municipio de Villa de Tezontepec; ubicada en la localidad de Tezontepec, Municipio de villa

de Tezontepec, Estado de Hidalgo.

No se presentó

Aleiandro Elizalde Cerón
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orneccróil cEITERAL DE ADtlrlsrmc¡ór
DE PR(XiRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicasy Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimlemo por Licitación Pública
Iro. EO-SOPOT-115-2OZ!

ConYocatoria ]lo. OOI | 2Ot2
Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adiudicación del contrato de obra

pública a precio unitario.
\\\\\'\,

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 25 de mayo de 2022, en las of icinas de la Dirección N
l- ñ-^^:^^ rr-:^--:-- l^ l^ ñ:-^^^::- 

^^-^-^l 
l^ 

^l-:-:^.-^^::^ 
l^ ñ-^^-^-^^ -¡^ 

^k-^ 
-l^ l^ ea^.^+^.í^ .¡^ \de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de \

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México - ,

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y ¿"
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO- '.::.!

SOPOT-N5-2022, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento hidráulico en calle
Manantial, colonia Guadalupe, municipio de Villa de Tezontepec; ubicada en la localidad de Tezontepec, /\
Municipio de Villa de Tezontepec, Estado de Hidalgo -1

,J

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los\
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas \h
para el Estado de Hídalgo. ü\
b).- Críterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha lá evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el

tl2l
gretáméñDa( determinar el fallo de la Convocatoria No. 001/2022, del Procedimiento por Licitación Pública Np. EO-SOPOT-N5-2O22 , en
'relación 

a la addudicación de la obra pública: Construcción de pavimento hidráulico en calle Manantial. colúia Guadalupe. municipio de
Hidalgo.

Col. Venta Prieta, Edific¡o No. 2-8, Planta Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O

Tel.: 01 (771) 717 SOOO ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx
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DIRECGIÓil GEIIERAL DE ADHIil|STNACIóTI
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Seeretaria de Obras públicas y Ordenamiemo Terrltorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
1lo. EO-SOPOT -ll5. -2ú82

Gonvocatoria llo. OOI | 201¿2
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Reseña cronológica de los actos del procedimíento del presente procedimiento por Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Lícitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAFEF/Gl-2O22-15O4-OO152 de fecha 28 de abril de 2e22.

1.2.- Que con fecha 09 de Mayo de 2022, se públicó en el Periódico Of icial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. OO1|2O22 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N5-2O22 , en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de pavimento hidráulico en calle Manantial,
colonia Guadalupe, municipio de Villa de Tezontepec; ub¡cada en la localidad de Tezontepec,
Municipio de Villa de Tezontepec, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 13 de Mayo del2022.

a\
Con fecha 13 de Mayo de2022 a las 11:00 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los j
trabajos.

1.5.- Con fecha 16 de Mayo de2022 a las 13:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
presentes:

1.- Grupo Constructor Inmobilario Velma, S.A. de C.V.
2.- Urbanizaciones Nasa. S.A. de C.V.

212l

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO1l2O22, del Procedimiento por
5n de la obra pública: Construcción de pavimento hidráulico en calle

; ubicada en la localidad de Tezontepec, Municipio de Villa de Tezontepec,

;;.1

(

,lrf

I

en
de

$\\ *
soPoT-N5-2022,



SEcRETARíI or osRAs púeucns
Y ORDENAMIET{TO TERRITORIAL

o¡ n¡cc¡óil GEITERAI DE ADutllsrnlclÓl
DE PROGRAilAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimlento por Llcit¡ción Públlca
No. EO-SOPOT-115-2(D|I,I

Gonvocatoria llo. Ol}ll2o/l2:2

1.6.- Con fecha 20 de Mayo de 2022 a las 13:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Grupo Constructor Inmobilario Velma, S.A. de C.V.

2.- José Lázaro López Alarcón
3.- Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V.

4.- Odilón Ponce Flores

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 20 de Mayo de 2022 a las 13:OO horas:

1.- Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes
cualitativa.

que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion

LI
G,?ryt

--*ffff*

-\

V\
I
I

d

I
t+

3l2l
a determinar el fallo de la Convocatoria No. OO1/2022, del Procedimientd

ión de la obra pública: Construcción de pavimento hidráulico en calle
-N5-2O22, en

colonia Guadalupe, municipio de

M¡nero. Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-8, Planta Baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42O8O

fel.: 01 (771)717 80OO ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.-

Grupo Constructor
Inmobilario Velma, S.A. de
c.v.

$1'827,199.67
93 días naturales inicio O8 de junio

de 2022 y terminación 0B de
septiembre de2022.

2.- José Lázaro López Alarcon $1',g55,288.70

93 días naturales inicio 08 de junio de
2022y terminación 08 de septiembre
de2022.

3.-
Urbanizaciones Nasa, S.A. de
c.v. $2',086,180.05

93 días naturales inicio OB de junio de
2022y terminación 0B de septiembre
de2022.

&



DIRECCIÓN GE]IERAL DE ADTI]IISTRACIÓTI
DE PR(X'RATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallodel Procedimiemo por Licitación pública

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración deldictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 23y 24 de Mayo del2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
Grupo Constructor Inmobilario Velma, S.A. de C.V ., 2.- José Lázaro López Alarcón, 3.- Urbanizaciones Nasa, S.A.
de C.V. y 4.- Odilón Ponce Flores, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases del proced¡mento por licitación pública y en los criterios de la
evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42fracciones la la ll,
inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

11.1.- Grupo Constructor Inmobilario Velma, S.A. de C.V.

Causal No.1
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por la
siguiente causa:

El licitante omite presentar copia del documento de la busqueda del contador público externo que audita los

1

4

(

4/21

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OOU2O22, del Procedimiento por L

deT
adludicación de la obra pública: Construcción de pavimento hidráulico en calle

,en
Guadalupe, municipio de

1lo. EO-SOPTOT-115-2OZI

Odilón Ponce Flores
93 días naturales inicio 08 de junio de
2022 y terminación O8 de septiembre
de2022.

I

ubicada en la localidad de Tezontepec, Municipio de Villa de Tezontepec, Hidalqo..
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@blerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamierto Terrltorial

Fallo del Procedimiento por Licltación Pública
1lo. EO-SOPOT-115-2OZI

Convocatoria to. W, lzün
estados financieros, y que es requerido en el mismo documento. 6-6.1.- Capacidad financiera numeral 2.- .....

Anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la

pagina https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- .- Se verificará
que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los

requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su

posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se

ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los
documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técnica y

económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por
no resultar solventes, así como con lo requerido en el propio documento numeral 2.- ..... Anexar copia simple
del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la página
https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la
proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y
revisión cuant¡tativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley).
De las bases de licitación documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, 2.-..... Anexar copia simple del documento
de la búsqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la página
https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 30
fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por
los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

@LE t*ñ
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desechamiento de las

\..1

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relac¡ona y acredita 03 (tres) obras de:

1.- Construcción de Vialidades y redes en el tramo calle2, (del km 0+400 al 0+320) en la etapa 3 de la q
fase 1, dentro del proyecto denominado PLATAH, ubicado en el municipio de Villa de Tezontepec, Hidalgo,
México. de monto $4'379,433.52.

2.- Modernización ampliación asfáltica del camino E.C. (Tlanchinol-San Pedro Huazaligo) - Cerro Alto-
Cuatatlan-Tierra Colorada, ..., de monto $18'357,959.35.

3.- Reconstrucción de carpeta asfáltica del libramiento al hospital regional del Altiplano del km 0+000 al

1+ 417 .9,..., de monto $5'167,062.87.

De fas cuales ninguna es similar en naturaleza y carccterísticas tecnicas a la obra objeto de la presente

licitación, ya que la obra es: Construcción de pavimento hidráulico en calle Manantial, colonia Guadalupe,
municipio de Villa de Tezontepec; ubicada en la localidad de Tezontepec, Municipio de Villa de Tezontepec,
Estado de Hidalgo, por lo tanto no acredita haber realizado obras similares como lo establece el mismo
documento T-6, Experiencia y capacidad del licitante en el inciso T-6.1.- Experiencia del licitante, a).- Mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complejidad, características técnicas, magnitud y costo
como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra que se convoca y para su t
ecreditación anexar: 2).- Copia simple y legible de todo el contenido de cada uno de los contratos de obra I
finiquitados celebrados directamente de naturaleza, compleiidad, características técnicas, magnitud y costo, I
similares como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra que se convoca 

I
I

@bierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedinriento por Licitación pública
1lo. EO-SOPOT-1|5-2OZ!

Gonvocatoria llo. OOU 2OZ2
En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el
proposiciones las sig uientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No.2

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

6/21
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Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como\
superintendente al T.C.U. Horacio Bravo Pedroza, de la cual para acreditar su experiencia presenta acta de
entrega recepción de las siguientes obras:

1.- Modernización ampliación asfáltica del camino E.C. (Tlanchinol-San Pedro Huazaligo) - Cerro Alto-
Cuatatlan-Tierra Colorada, ..., de monto $18'357,959.35.

2.- Reconstrucción de carpeta asfáltica del libramiento al hospital regional del Altiplano del km 0+000 al
1+417 .9,..., de monto $5'167,062.87

De fas cuales ninguna es similar en naturaleza y características tecnicas a la obra objeto de la presente
licitación, ya que la obra esr Construcción de pavimento hidráulico en calle Manantial, colonia Guadalupe,
municipio de Villa de Tezontepec; ubicada en la localidad de Tezontepec, Municipio de Villa de Tezontepec,
Estado de Hidalgo, por lo tanto no acredita su experiencia como superintendente de construcción en obras
similares como lo establece el documento T-6, numeral T-6.2.- Capacidad técnica del personal profesional
técnico responsable de la dirección y ejecución de la obra y para su acreditacion anexar: nuffierál 3.- para la
categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; inciso b).- documentación y/o información en la
que sea comprobable su participación como superintendente de construcción en la ejecución de obras de
naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como lo establece el catalogo mudo
proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de
entrega recepción o finiquito de obra.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de lícitación, fracción 2:Enla evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- eue en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencía y Capacidad del Licitante, T-6.1.-
Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comfilejidad.
característ¡cas técn¡cas. magn¡tud v costo a la obra que se convoca, I-6.2.- Capacidad Técnica del personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción. d anexar; B).-
documentación y/o información en la que sea comprobable su partic¡pac¡ón ntendente de

7 /21
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construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral B.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, compleiidad
característ¡cas técn¡cas magn¡tud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiguito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
estabfece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la exReriencia \
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos. !'

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros. (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos; 0
v

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: fl)
V

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante; I
l

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal Nos. 1 y 2, es procedente decretar, es{a

proposicion como no solvente y desechada para la adludicación del contrato correspondiente. III
11.2.- José Lázaro López Alarcón I

"l
Causal No.l.

s/21
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Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

CMcOO46

Clave

cMcooT6

Descripción del concepto

0O9-F.03 RECOMPACTACIONES: A) ESCARIFICADO, DISGREGADO,
ACAMELLONADO POR ALAS DE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUBRASANTE EXISTENTE
EN CORTES Y TERRAPLENES CONSTRUIDOS CON ANTERIORIDAD, Y SU POSTERIOR
TENDTDO y COMPACTACTÓN.2) PARA 95%

Descripción del concepto

OO9.F.OB AGUA EMPLEADA PARA COMPACTACIÓN

tiempo de espera
el libro 3 normas

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión p¡pa para la
incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O1.01 Terracerías
de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9-F.-
Terraplenes, y que establece: en el inciso 009-F.03, que nos refiere al inciso 3.01.O1.005-H.02.- La
recompactación de la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con anterioridad, se \
pagara a los precios fijados en el contrato para el metro cubico compactado, ..., el precio unitario /V-
incluye: escarificación, incorporación del agua y la compactación hasta obtener el grado fijado ylo el .Y

ordenado

Á

r

2.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar camión pipa en
para la carga, por lo gue no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en
para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01. Terracerías de la

9/21
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO1|2O22, del No. EO-SOPOT-N5-2O22 . en

adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento hidráulico en municipio de
de Hidalgo. 4

Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-8, planta Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42OBO

fel.: 01 (711) 117 BOOO ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx

ubicada en la localidad de Tezontepec, Municipio de Villa de Tezontepec,



4.

DIRECCIÓil GETERAT DE ADN¡ilFTRAC¡Ó]I
DE PR(X}RATAS DEOBRA

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
1lo. EO-$tOPOT-ll5-2OZl

Convocatoria to. OOI I 2012:2

S.C.T., y que establece: en el inciso 0O9-F.08, que nos refiere al inciso 005-H.08.- El agua empleada en
las compactaciones se pagará al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario
incluye lo que corresponda por la extracción.....

3.-

Clave Descripción del concepto

2O22-15O9-OO14- Adquisición de material para base de 1 %" a finos, proveniente del banco "Mina

Cl-C Acozac", ubicado en el municipio de Villa de Tezontepec L. A. 8., incluye: carga

. Omite considerar maquinaria para la carga del material, como lo especifica el concepto de trabajo.

n
\/

a
l

/

t

5.-

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar maquinaria para la carga mecánica

que se requiere en el concepto de trabajo

Descripción del concepto

ACARREO A 1er. KM. EN CAMION CON CARGA MECANICA DE MATERIALES

ASFALTICOS Y PETREOS SELECCIONADOS PARA LA CONSTRUCCION DE SUB-

BASES Y BASES HASTA EL SITIO DE LA OBRA. (MEDIDO COMPACTO).

Descri pción del concepto

086-E.O2.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de

sub-bases o bases: a) de sub-bases: 1) cuando se emplee un material pétreo: b)

compactado a1100%

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa para la

incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3

normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O1.01 Terracerías

y bases y que establece: en el inciso O86-E.02.- Operación de mezclado, tendidoJ

tol2l
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nos refiere al inciso O74-H.01.- La operación de mezclado, tendido y compactación, (...) el precio

unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tendido, compactación, incorporación del agua y

afinamiento para dar el acabado superficial.

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de

evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por:

a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, 0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la \,
evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados 

"n t\:\las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sfac" tr\,
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos. ',\

\Fundamento: \
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica t

en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, g).- incluya otros elementos no aceptables.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,[o[af que qel,e cu()frfse ar cofrlfausta p()r unrc¡aq c¡e concepto Iermrnaqo, ejeculaoo conlorme at proyeclo, I
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos I
correspondientes al concepto de trabajo (...). 1l,T

Asícomo el Artículo "172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado, \,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologí, ¿" "¡áIffi ffi;; /
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y I

/ normas de calidad que determine la dependencia, (...). O/t, '/ ll#lr/l ,/n/21
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO1l2O22, del Procedimiento por
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El Regfamento anteriormente ¡nvocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la informacíón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.3.- Odilón Ponce Flores

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Descripción del concepto

TRAZO Y NIVELACION DE PLAZAS, ANDADORES, BANQUETAS Y PAVIMENTOS

PRIMEROS 1O,OOO M2 , ESTABLECIENDO REFERENCIAS Y BANCOS DE NIVEL, CON
EQUIPO TOPOGRAFICO, INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA

t2/21
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Clave
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Villa
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o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que duplica el costo deltopógrafo, por que en el básico de

la cuadrilla 20 (1 topografo + 1 auxiliar de topógrafo + 4 cadeneros) considera un topógrafo y en el costo

horario EQTOP estación total ..., considera la operación.

2.-

Descripción del conceptoClave

2O22-15O9-OO14- ADQU|S|C|ON DE GRAVA DE 1 u2", PROVENIENTE DEL BANCO "MINA DE ACOZAC"

CI-CM UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE TEZONTEPEC (L.A.B.), INCLUYE CARGA

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar maquinaria para la carga del
material.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido For: a).- la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.
lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normat¡vidad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que
la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y

fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos
los aspectos económicos requeridos.

e
\
I

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral '11.-

numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el

demás rela-tivos y aplicables del Reglamento; d).- no

especificaciones generales y part¡culares de construcción;
directos, g).- incluya otros elementos no aceptables.

las bases del procedimiento por Licitación publica

Causales para desechar la propuesta económica;
varios de los precios unitarios, a).- no se haya
procedimiento establecido en el capítulo tercero y

sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
fracción 4.- Cuando para determinar los costos

b
q

d)
Y

I

a determinar el fallo de la Convocatoria No. 001/2022, del Procedimiento por L T-N5-2O22, en

colonia Guadalupe, municipio de
de Hidalgo.

Minero. Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-8, Planta Baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42OBO

feL: 01 (771) 7'17 SOOO ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx
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DIRECC¡óN GETERAT DE ADTI¡IISTRACIÓ]I
DE PR(X}RATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria deObra¡ Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por ticitaclón pública
ilo. EO-SOPOT-115-2O22

Convocatoria llo. OOU 2O7A2
El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneracion o pago
total que debe cubrirse al contratista por unídad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se íntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asícomo el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, ('..), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamenlo anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de 
=*_las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga C--

toda la información solicitada: \I
\

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Ca_usal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Análisis, Cálculo e integración del costo por financiamiento
(Analisis, Cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por iicitación pública
por la siguiente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja. en el rubro de:

t4/21 \-
para dtlterminar el fallo de la Convocator¡a No. OO1l2O22, del Procedimiento por L¡citación Pública No-

de la obra pública: Construcción de pavimento hidráulico en calle Manantial, municipio de
ubicada en la localidad de Tezontepec, Municipio de Villa de Tezontepec, Estado de
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SEcRETARí¡ oe oBRAs púsltcns
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAT

oln¡ccrór GEITERAL DE ADrrtlr¡srntclólr
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamiento Terrhor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT-115-2OZI

ConYocatoria ]lo. Ol}|,l2giü2
1.- El programa de estimaciones que presenta el licitante en su documento E6.- analisis, calculo e integración

del costo por financiamiento de su propuesta económica'

No cumple con lo que establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo

Concepto Total Junio Julio Aqosto Seotiembre Octubre Noviembre

Programa de
estimaciones

2,O12,713.31 165.976.18 728,822.42 932,768.10 185.147.63

30% anticipo 603.813.99 603.813.99 0.00 0.00 0.00

Amortizacion
de anticipo

-603,813.99 -49,792.55

218,646.72 219.830.43

-55,544.29

Total de
inoresos

2,012,713.31 719,998.60 510,175.70 652,931.87 129,803.34

% De financiamiento= 575.06/1,916,869.82 = O.03%

1.1.- el programa de estimaciones no es correcto porque no cumple con lo que establece el art. 68 de la Ley de

Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

1.2.- el primer mes de junio cobra 719,998.60, que incluye la estimacion mas el anticipo, y en ese mes solo debe

cobrar el anticipo de $603,813.99

1.3.- y en el segundo mes, julio, cobra $510,175.70; en el tercer mes, agosto, cobra $652,937'87;y en el cuarto

mes, septiembre, cobra $129,803.34, haciendo un total de $ 2,012'713.31

\
1.4.- lo anterior propicia que se afecte el porcentaje del costo del financiamiento que propone del 0.037o, y que

aplica en todos los analisis de precios unitarios.

2.- programa de estimaciones correcto de conformidad con lo que establece el art. 68 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo.

ts/21

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. OO'U2O22,del Procedimiento por Licitación FüEn**

d ión de la obra pública: Construcción de pavimento hidráulico en calle Manantial, Guadalupe, municipio de

; ubicada en la localidad de Tezontepec, Municipio de Villa de Tezontepe€;
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col. Venta Pr¡eta, Edific¡o No. 2-8, Plánta Baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42o8o

rel.z 01 (771) 717 SOOO ext. 8191
www. hidalgo.gob.mx
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DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADTI]IISTRACIóil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Pública¡ y Ordenam¡ento Terrltorial

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Públlca
1lo. EO-SOPOT-115-2OZI

Gonvocatoria llo. OOU 2ol22

Concepto Total Junio Julio Aoosto Seotiembre octubre Noviembre Total
Programa de
estimaciones

2.O12,713.33 165,975.18 728.822.42 932.768,10 185,147.63 2,O12,713.33

3O% anticipo 603,814.00 603.814.00 603,814.O0

Amortizacion
de anticioo

.603.814.00 49.792.55 -2',t8,646.73 .279,830.43 -55,544.29 -603.814.00

Total de
¡noresos

2.O12.713.33 603.814.O0 116.182.63 510,175.69 652,937.67 129.603.34 2,O12,713.33

% de financiamiento= 1'1,952.8211,916,869.24 = O.62y"

2.1.' el programa de estimaciones ejemplif icado es correcto porque cumple con lo que establece el art. 68 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo.

Artículo 68. Las estimaciones de trabajos ejecutados, correspondientes a contratos en ejercicio, se formularán
bajo la responsab¡lidad de la dependencia, entidad o municipio, con una periodicidad no mayor a un mes.

Para tal efecto, el contratista deberá presentar a la residencia de obra, dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la fecha de corte, para el pago de las estimaciones que hubiere fíjado la dependencia, entidad o
municipio en el contrato, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago; la
residencia de obra para realizar la revisión y autorización de las estimaciones, contará con un plazo no mayor de
diez días hábiles sigu¡entes a su presentación.

En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

La contratante pagará las estimaciones, en un plazo no mayor de treinta días naturales, contados a part¡r de la
fecha de su autorización y que el contratista haya presentado la factura correspondiente.

2.2.- El primer mes de junio cobra $603,814.00. que incluye solo el anticipo,

)

t6/21
a determinar el fallo de la Convocatoria No. 001/2022, del Procedimiento por Licitación

ación de la obra pública: Construcción de pavimento hidráulico en calle Manantial, colonia
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Dictamen

ubicada en la localidad de Tezontepec, Municipio devilla de Tezontepec, Estado de
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D¡NECCIÓil GEIIERAI DE ADMIil¡STRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
1lo. EO-SOPOT-1{5-2OZ2

Convocatoria to. OOU 2UA2
2.3.- En el tercer mes, agosto, cobra $116,182.63; en el cuarto mes, septiembre, cobra

mes, octubre, cobra $652,937.67; el sexto mes, noviembre, cobra $129,603.34,
$ 2,012,713.33

SECRETARíN O¡ OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

510,175.69; en el quinto
haciendo un total de

\
\\\\J\

i

2.4.- lo anterior propicia que se afecte el porcentaje del costo del financiamiento que propone del 0.O3% al

O.62"/o asi como los analisis de los precios unitarios.

Y como consecuencia el calculo del porcentaje(%) del financiamiento es incorrecto, y al aplicarlo en el análisis

del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitario y del costo total de la obra.

Y no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases del procedimiento por licitación publica en

el capítulo lV.- Criterios para la evaluación y adjudicación; numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica;

fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.-

evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del procedimiento por licitación publica, y fracción

3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o varios

anexos, e).- la informacíón no se ajuste a lo requerido y fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los

documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los

documentos (T) de la propuesta técnica.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica

en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica,

fracción 1.-Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido
por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica
(E) sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técnica, así

mismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo por financiamiento, fracción 1.- Cuando para su determinación, a).- no se

establezca el procedimiento de conformidad a lo que establece el capítulo tercero, análisis, cálculo e

integración de los precios unitarios, y lo establecido por la sección lV el costo por financiamiento, del

Reglamento; fracción 3.3.- Cuando: a).- (...) o que el pago de las est¡maciones no correspondan a la periodicidad

en el plazo de trámite y pago correspondientes que se establecen en el artículo 68 de la Ley.

a determinar el fallo de la Convocatoria No. OO1/2022, del Procedimiento -N5-2O22, en

de la obra pública: Construcción de pavimento hidráulico en calle

Minero. Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2-8, Planta Baia.
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O

Tel.: O1 (771) 717 SOOO ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCIÓil GE]IERAI DE ADTI]IISTRACIóil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a deObras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiénto por Licitación pública
to. EO-SOPOT-115-2O2jI

Convocatoria llo. OOU2O2í2
Articulo 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalqo,N .
establece los plazos para la formulación, aprobación, tramite y pago de las estimaciones; como se detallá .\\
continuación: \
-Formulacion: 30 dias hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 dias hábiles
-revisión y autorización: 10 días hábiles
-Pago 30 días hábiles

75 días hábiles = 3 meses

Y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 2O1.- para el
análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por fínanciamiento, se deberá considerar lo siguiente:
fracción lll.' Que se integre por los siguientes ingresos: a).- Los antic¡pos que se otorgarán al contratista durante
el ejercrcio del Contrato y b).- [i inrporte de las est¡mac¡ones a presentar, considerando los plazos de
formulación, aprobación, trámite y pago; deducíendo la amortización de los anticipos concedidos.....

Asi ccrrrro el articulo 42.- En genei'al para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar,
entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga tocia la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

,,t

e\

)

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolució¡t: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

decretar. esta

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V.

elación
Villa de

- \. 18/21
para d\rminar el fallo de la Convocatoria No. Oo'112022, del Procedrmiento por Licitación pública No-€O-SOPO
la adiudic\ción de la obra pública: construcción de pavimento hidráulico en calle Manantial, colonia Guadaluú,
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o¡n¡cctóil cEnERAL DE ADrrt¡lsrnnclÓlt
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Tert¡tor¡al

Fallo del Procediniento por Licitación Pública
1lo. EO-SOFOT-115-2O22

ConYocatoria ]lo. OOU 2ú82

Motivo v Fundamento
El licitante: Urbanizaciones Nasa, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del

procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen

en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal,

propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, asícomo la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto

base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Urbanizaciones Nasa,

S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

92'086,180.05 (Dos millones ochenta y seis mil ciento ochenta pesos 05/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo

de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adiudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Urbanizaciones Nasa, S.A.

de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $2'086,180.05 (Dos

millones ochenta y seis mil ciento ochenta pesos O5/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93

días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará

por un monto g2'086,1BO.O5 (Dos millones ochenta y seis mil ciento ochenta pesos 05/100 M.N.) sin incluir el

l.V,A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 26 de Mayo del

2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de garantías: El licitante adludicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados las Mismas

te/21

a determinar el fallo de la convocatoria No. 001/2022, del Procedimiento por

de la obra pública' Construcción de pavimento hidráulico en calle

ubicada en la localidad de Tezontepec. Municipio de Villa de Tezontepec,
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DI REGGIÓil GEIIERAI DE ADTI]IISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBNA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenaniento Terrltorial

Fallo del Procedimiento por Licitación públlca
to. EO-SOPOT-il5-2O22

Gonvocatoria to, OOU2OU2
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.S, Col. Venta prieta, C.p. 42OgO, \ ,

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1771) 717-8O0O ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771\7"t7-8O-45, de lunes a viernes /
en el horario de 8:3O a 16:30 horas. 

\
lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictarnen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración
de ProgramasdeObra

dela $.O.P.yO.T.

20/21
el fallo de la Convocatoria No. OO1/2022, del procedimiento por Licitac¡ón pública No.

ión de la obra pública: construcción de pavimento hidráulico en calle Manantial,
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orn¡cc¡óil cEtERAt DE ADttlr¡srmclór
DE PROGRATAS DE OBRA

SerYidor Público

deeignado para presidir looacto¡

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Gontratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

dela S.O.P.YO.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreteria de Obras Públlcas y Ordenamiento Terrltorlel

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
to. EO-SOPOT-115-2OZI

Gonvocatoria llo. ooll2üa2

Evaluó

Directora de Precios Unitarios

dela S.O.P.yO.T.

Evaluó

fefe de Oficina'G-
dela S.O.P.yO.T.

\,
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. oo!2o22, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SoPOT-N5-2O22 , en

relación a la adjudicación de la obra pública: construcción de pavimento hidráulico en calle Manantial, colonia Guadalupe, municipio de

Villa de Tezontepec; ubicada en la localidad de Tezontepec, Municipio de Villa de Tezontepec, Estado de Hidalgo.-

Ex. Centro Minero. Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8, Planta Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O

Tel.: 01 (771) 717 SOOO ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Arq. Ana Edhh Gosmópulo¡Gorona

Arq. Salvador BaHeras González


